
 
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

CALARCÁ, QUINDÍO 

 

C.U.I.: 6300131100020260001200 

Tipo de Proceso: Acción de Tutela 

 

JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

 

Calarcá, trece (13) de febrero de dos mil veintiséis (2025). 

 

 

 

Por encontrarse dentro del término establecido, concédase la 

impugnación formulada por el accionante FREDY ARMANDO URREA PEÑA, 

en punto al fallo calendado a 5 de febrero del hogaño, dictado por el Juzgado 

dentro de la ACCIÓN DE TUTELA por él promovida contra la FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN y la UNIÓN TEMPORAL FNG 2024, trámite al que 

fueran vinculados los ASPIRANTES INSCRITOS AL CARGO DE “FISCAL 

DELEGADO ANTE LOS JUECES DEL CIRCUITO” DE LA CONVOCATORIA 

FGN 2024. 

 

Consecuente con lo anterior, remítanse las sumarias ante la SALA 

CIVIL FAMILIA LABORAL DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE ARMENIA, a fin de que se le dé el trámite que corresponde a 

la referida alzada.  

 

Por Secretaría procédase de conformidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

JUEZA 

 

Firmado Por: 

 

Leidy Amparo Niño Ruano 
Juez 

Juzgado De Circuito 

Providencia: Auto No. 0215 

Tipo de proceso: Acción de Tutela 

C.U.I.: 63130311000120260001200 

Accionante(s): Fredy Armando Urrea Peña 

Accionado(s): 
Fiscalía General de la Nación 

Unión Temporal FNG 2024 

Vinculado(s): 

Aspirantes inscritos al Cargo de “Fiscal Delegado 

ante los Jueces del Circuito” de la Convocatoria 

FGN 2024 
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Familia  Oral 

Calarca - Quindío 
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